
BOLETIN OFICIAL
DE LA

PROVINCIA DE ZARAGOZA
AñoCXXXV Sábado, 6 de julio de 1968

Depósito Legal: Z, núm. 1 (1958)
Núm. 153

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS LABORABLES
Administración: Palacio de la Diputación Provincial. Oficina de Rentas y Exaccic■"

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
después para los pueblos de la misma provincia (Ley de 3 de noviembre 
de 1887).

Las leyes obligan en la Península, Islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias 
de su promulgación, si en ellas no se dispusiera otra cosa. (Código Civil).

Inmediatamente que los señores ' ‘ 
Bo l e t ín Of ic ia l  dispondrán que 
lumbre, donde permanecerá hast^

Los señores Secretarios cuidará 
dad, de conservar los números de t 
damente para su encuademación, que g  
semestre.

oo reciban este 
' sitio de cos-

. responsabili- 
nados ordena- 
final de cada

SECCION QUINTA

Núm. 3.626
Bxcmo. Ayuntamiento de Zaragoza

Por acuerdo de la Muy Ilustre Comi
sión municipal Permanente, en sesión 
celebrada el día 19 de junio de 1968, 
por la presente se convoca oposición li
bre para la provisión de dos plazas de 
porteras de escuelas, incrementadas con 
las vacantes que puedan producirse has
ta el momento de ser publicadas en el 
‘"Boletín Oficial” de la provincia la com
posición del Tribunal, siempre que di
chas vacantes hayan sido declaradas por 
la Corporación, con arreglo a las si
guientes bases y programa:

Bases

Primera. Es objeto de esta convoca
toria la provisión mediante oposición 
libre, de dos plazas de porteras de es
cuelas, clasificadas con el grado 8, suel
do base 17.000 pesetas y retribución 
complementaria de 16.150 pesetas y de
más derechos y deberes inherentes al 
cargo.

Segunda. Para tomar parte en la opo
sición será necesario:

a) Ser mujer, soltera o viuda, y te
ner la edad de veintiún años, sin exce
der de los cuarenta y cinco el día en 
que, dentro del plazo hábil, se presente 
la solicitud, salvo los casos comprendi
dos en el párrafo séptimo del artícu
lo 19 del vigente Reglamento de Fun
cionarios de Administración Local.

b) Carecer de antecedentes penales y 
político-sociales, ostentar buena conduc
ta, ser adicta al Movimiento Nacional, 
estar en posesión del certificado de es

tudios primarios y tener aptitud física 
para el desempeño de la plaza. Para 
comprobar esta última condición se in
dicará a las aspirantes admitidas la fe
cha en que habrán de someterse a re
conocimiento médico ante los facultati
vos de la Beneficencia municipal, pre
via citación individual al efecto.

c) Esta! en posesión del certificado 
de prestación del Servicio Social, o jus
tificante de estar exentas-de dicha pres
tación.

d) Haber ingresado en la Deposita
ría municipal la cantidad de 130 pese
tas en concepto de derechos de examen.

Tercera. Las instancias, en las que 
deberán manifestar reúnen todas y cada 
una de las condiciones que para tomar 
parte en la oposición se exigen en la 
hase segunda de la convocatoria, se di
rigirán al limo, señor Alcalde-Presiden
te del Excmo. Ayuntamiento y se pre- 
(Sentarán debidamente reintegradas en 
el Registro general de la Corporación, 
en días y horas hábiles de oficina, du
rante el plazo de treinta días, siguien
tes a la publicación de dicha convoca
toria en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia, debiendo acompañar a la ins
tancia el resguardo acreditativo de ha
ber ingresado en la Depositaría muni- 
•cipal la cantidad de ,130 pesetas en con
cepto de derechos de examen.

Cuarta. La relación de aspirantes ad
mitidas, o de excluidas, en su caso, así 
como la composición del Tribunal, se 
hará pública en el “Boletín Oficial” de 
Ja provincia y se expondrá en el tablón 
de anuncios de la Casa Consistorial, du
rante el plazo de quince días hábiles, 
siguientes a su publicación, a efectos de 
reclamaciones, por quienes se conside
ren perjudicados.

Quinta. El Tribunal que ha de juz
gar los ejercicios de oposición estará 
constituido de la siguiente forma:

Pre^eme: El de la Corporación o 
miembro electivo de la misma en quien 
delegue.

Vocales: Un representante del Profe
sorado Oficial del Estado en materias 
aliñes a la función; un representante de 
la Dirección General de Administración 
Local y el Conserje-Jefe del Cuerpo de 
I orteros y Ordenanzas.

Secretario: El de la Corporación o 
funcionario administrativo de la misma 
en quien delegue.

Sexta. Los ejercicios a realizar serán 
los siguientes:

Primer ejercicio

a) Lectura y escritura al dictado.
b) Resolución de operaciones arit

méticas con números enteros y decima
les.

Segundo ejercicio

a) Contestar por escrito a las pre
guntas que formule el Tribunal sobre 
los temas comprendidos en el Regla
mento municipal de porterías de es
cuelas.

b) Contestar igualmente a las pre
guntas que el Tribunal formule sobre 
ideas generales de las autoridades mu
nicipales: Alcalde, Teniente de Alcalde 
y Concejales.

Séptima. Quince días antes, al me
nos, de comenzar el primer ejercicio, 
el Tribunal anunciará en el “Boletín 
Oficial ’ de la provincia y tablón de 
anuncios de la Casa Consistorial, el día, 
hora y lugar en que habrá de efec
tuarse.
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Octava. Comenzada la práctica de los 
ejercicios, el Tribunal podrá requerir a 
las opositoras para que acrediten su 
identidad. Si en cualquier momento de 
la oposición llegara a conocimiento del 
Tribunal que alguna de las aspirantes 
carece de los requisitos exigidos en la 
convocatoria para lomar parte en la 
oposición, se le excluirá de la misma, 
previa audiencia de la propia intere
sada, pasándose, en su caso, el tanto de 
culpa a la jurisdicción ordinaria, si se 
apreciase inexactitud en la declaración 
que formuló.

Novena. Todos los ejercicios serán 
eliminatorios, y el opositor que no al
cance la puntuación mínima media de 
cinco puntos quedará eliminado y no 
podrá pasar al siguiente ejercicio. Los 
miembros del Tribunal dispondrán en 
cada calificación de cero a diez puntos.

Décima. El Tribunal elevará pro
puesta a la Excma. Corporación para 
ocupar las vacantes, proponiendo a las 
opositoras que, superados los ejercicios, 
hayan alcanzado mayor puntuación y de 
mayor a menor obtenida para determi
nar el orden de propuesta.

Décimoprimera. Las opositoras pro- 
puestqs aportarán dentro del plazo de 
treinta días hábiles, siguientes a la pro
puesta de nombramiento, los documen
tos que acrediten los requisitos exigidos 
en la base segunda de la convocatoria.

Si dentro del plazo indicado, y salvo 
casos de fuerza mayor, no presentan la 
documentación, no podrán ser nombra
das y quedarán anuladas todas sus ac
tuaciones, sin perjuicio de la responsa
bilidad en que pudiera haber incurrido 
por falsedad en la instancia al solicitar 
tomar parle en la oposición. En este 
caso el Tribunal formulará propuesta 
adicional a favor de quien siga en pun
tuación al propuesto en segundo lugar.

Décimosegunda. La presente convo. 
catoria podrá ser impugnada por las in
teresadas, mediante recurso de reposi
ción ante el Excmo. Ayuntamiento den
tro del plazo de quince días siguientes 
a la publicación de esta convocatoria en 
cualquiera de los "Boletines Oficiales , 
«uvo recurso se considerará desestima
do por el transcurso de quince días sin 
recaer resolución sobre el mismo. A tal 
efecto se considerarán interesadas quie
nes soliciten lomar parte en la oposi
ción o se hallen comprendidas en cual
quiera de las condiciones previstas en 
el párrafo segundo del artículo tercero 
del Decreto de 10 de mayo de 1957 
que regula las oposiciones y concursos.

En cuanto no se halle previsto ex
presamente, se aplicará lo dispuesto en 
el Decreto anteriormente mencionado y 
Reglamento de Funcionarios de Admi 
nistración Local de 30 de mayo de 1952.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Zaragoza, 20 de junio de 1968. — El 
Alcalde-Presidente, Cesáreo Alierta. — 
Por acuerdo de S. E.: El Secretario 
general, Luis Aramburo.

♦ * *

Núm. 3.627
Por acuerdo de la Muy Ilustre Comi

sión municipal Permanente en sesión 
celebrada el día 19 de junio de 1968, 
por la presente se convoca oposición 
rsetringida para la provisión de una 
plaza de carpintero de la Dirección de 
Servicios Industriales, incementada con 
las vacantes que puedan poducirse has
ta el momento de ser publicada en el 
“Boletín Oficial” de la provincia la 
composición del Tribunal, siempre que 
dichas vacantes hayan sido declaradas 
por la Corporación, con arreglo a las 
siguientes bases y programa:

Bases •

Primera. Es objeto de esta convoca
toria la provisión, mediante oposición 
restringida, de una plaza de carpintero, 
clasificada con el grado 6, sueldo base 
15.000 pesetas y retribución complemen
taria de 15.000 pesetas y derechos y 
debes inherentes al cargo. •

Segunda. Para tomar parle en la opo
sición es necesario:

a) Ser funcionario en propiedad, en 
la categoría de ayudante de carpintero.

b) Haber ingresado en la Deposita
ría municipal, la cantidad de 130 pese
tas.

Tercera. Las instancias, en las que de
berán manifestar la condición previa 
exigida en la base segunda de la con
vocatoria, se dirigirán al limo, señor 
Alcalde-Presidente del Excmo. Ayunta
miento y se presentarán debidamente 
reintegradas en el Registro general de 
la Corporación, en días y horas hábiles 
de oficina, durante el plazo de treinta 
días hábiles, siguientes a su publicación 
en el “Boletín Oficial” de la provin
cia. Deberán acompañar a la instancia 
el resguardo acreditativo de haber in
gresado en la Depositaría municipal la 
cantidad de 130 pesetas en concepto de 
derechos de examen.

Cuarta. La relación de aspirantes ad
mitidos, o de excluidos, en su caso, así 
como la composición del Tribunal, se 
hará pública en el “Boletín Oficial de 
la provincia y expuesta en el tablón de 
anuncios de la Casa Consistorial, duran
te el plazo de quince días hábiles, si
guientes a su publicación, a efectos de 
reclamaciones, por quienes se conside
ren perjudicados.

Quinta. El Tribunal que juzgue los 
ejercicios de oposición, estará constitui
do de la siguiente forma:

Presidente: El de la Corporación o 
miembro electivo de la misma en quien 
delegue.

Vocales: Un representante de la Di
rección General de Administración Lo
cal; un representante del Profesorado 
Oficial del Estado en maaterias afines 
a la función, y el Ingeniero de la Di
rección de Servicios Industriales, de 
quien depende la plaza.

Secretario: El de la Corporación o 
miembro, funcionario administrativo de 
la misma en quien delegue.

Sexta. Los ejercicios a realizar serán 
los siguientes

Primer ejercicio
a) Lectura y escritura al dictado.

' Segundo ejercicio
a) Resolución de un problema de 

Aritmética elemental, sobre las cuatro 
reglas.

Tercer ejercicio
a) Cubicación de piezas de madera.

Cuarto ejercicio
a) Tecnología del oficio.
Séptima. Quince días antes, al me

nos, de comenzar el primer ejercicio, 
el Tribunal anunciará en el “Boletín 
Oficial” de la provincia y tablón de 
anuncios de la Casa Cnsistorial, el día, 
hora y lugar en que habrá de efec
tuarse.

Octava. Comenzada la práctica de los 
ejercicios, el Tribunal podrá requerir a 
los opositores para que acrediten su 
identidad. Si en cualquier momento de 
la oposición llegara a conocimiento del 
Tribunal que alguno de los aspirantes 
carece de los requisitos exigidos en la 
convocatoria para tomar parte en la 
oposición, se le excluirá de la misma, 
previa audiencia del propio interesado, 
pasándose, en su caso, el tanto de cul
pa a la jurisdicción ordinaria, si se 
apreciase inexactitud en la declaración 
que formuló.

Novena. Todos los ejercicios serán 
eliminatorios y el opositor que- no al- 
conce la puntuación mínima media de 
cinco puntos, quedará eliminado y no 
podrá pasar al siguiente ejercicio. Los 
miembros del Tribunal dispondrán en 
cada calificación de cero a diez puntos.

Décima. El Tribunal elevará propues
ta a favor del opositor que, superados 
los ejercicios, haya alcanzado mayor 
puntuación. ‘

Décimoprimera. El opositor propues. 
to aportará, dentro del plazo de trein
ta días hábiles siguientes a la propuesta 
de nombramiento, certificación expedi
da por el señor Secretario general, 
acreditativa de su condición de funcio
nario municipal en la categoría de ayu
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dante de carpintero. Si dentro del plazo 
indicado y, salvo casos de fuerza, no 
presenta la certificación, no podrá ser 
nombrado y quedarán anuladas todas sus 
actuaciones, sin perjuicio de la responsa
bilidad en que pudiera haber incurrido 
por falsedad en la instancia, al solicitar 
tomar parte en la oposición.

En este caso, el Tribunal formulará 
propuesta adicional a favor de quien, 
superados los ejercicios, siga en puntua
ción al propuesto en primer lugar.

Décimosegunda. La presente convo
catoria podrá ser impugnada por los 
interesados, previo recurso de reposi
ción ante el Excmo. Ayuntamiento en 
el plazo de quince días hábiles, si
guientes a la publicación de la convoca
toria en cualquiera de los “Boletines 
Oficiales", sin cuyo recurso se consi
derará desestimado por el transcurso de 
quince días sin recaer resolución sobre 
el mismo. A tal efecto se considerarán 
interesados quienes soliciten tomar parte 
en la oposición, o se hallen comprendi
dos en cualquiera de los apartados pre
vistos en el párrafo segundo del artícu
lo 3.° del Decreto de 10 de mayo de 
1957 que regula las oposiciones y con
cursos.

En cuanto no se halle expresamente 
previsto se aplicará lo dispuesto en el 
Decreto anteriormente mencionado y 
Reglamento de Funcionarios de Admi
nistración Local de 30 de mayo de 1952.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Zaragoza, 20 de junio de 1968. — El 
Alcalde-Presidente, Cesáreo Alierta. — 
Por acuerdo de S. E.: El Secretario ge
neral. Luis Aramburo.

* * *

Núm. 3.642
Subasta

Objeto y tipo de la misma. — Son 
objeto de la presente subasta la con
tratación de las obras de instalación 
de alumbrado público eléctrico en las 
calle de Buenavista, Cuenca, Octavio 
de Toledo y Nueva Pasarela sobre el 
canal imperial, por el precio tipo en 
baja de 213.505,18 pesetas.

Duración del contrato y forma de 
verificar los pagos. — El plazo má
ximo para la ejecución total de las 
obras del proyecto será de tres,meses, 
contados a partir de la fecha de la 
comunicación de la adjudicación. El 
pago, mediante certificaciones de obra, 
con cargo a la consignación señalada 
por el señor Interventor de Fondos 
municipales. ,

Antecedentes. — Se hallan de ma
nifiesto en la Sección de Urbanismo 
de la Secretaría general durante las 

horas de oficina (nueve treinta a trece 
treinta).

Garantía provisional. — La de pe
setas 4.270.

Garantía definitiva. — Será la que 
resulte de la aplicación del artículo 82 
del Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales.

Modelo de proposición. — El que 
figura al final del presente anuncio.

Plazo, lugar y hora en que han de 
presentarse los pliegos. — El plazo 
para la admisión de proposiciones es 
de diez días hábiles a partir del si
guiente, también hábil, al de la pu
blicación del presente anuncio en el 
‘ Boletín Oficial” de la provincia, ter
minando a las trece horas del día dé
cimo. Las proposiciones pueden pre
sentarse, además de en la Sección de 
Urbanismo, en Oficialía Mayor y Re
gistro general de esta Excma. Corpo
ración.

Lugar, día y hora en que se veri
ficará su apertura. — El acto de aper
tura de los pliegos se verificará en el 
salón de subastas de la Casa Consis
torial, a las trece horas del día siguien
te hábil al en que fine el plazo de pre
sentación de proposiciones.

No se precisa para la validez del 
contrato que pueda derivarse de esta 
subasta, autorización superior alguna.

Todos los gastos que se originen 
con motivo de esta licitación serán de 
cuenta del adjudicatario, incluso el 
importe de los anuncios.

Las proposiciones deberán ir reinte
gradas con timbre del Estado de 6 pe
setas y municipal de 15. La falta de 
reintegro será defecto subsanable.

Zaragoza, 27 de junio de 1968. — 
El Alcalde, Emilio Larrodé. — Por 
acuerdo de S. E.: El Secretario gene
ral, Luis Aramburo.

Modelo de proposición

Don .., vecino de ....... , con do
micilio en ...... , calle ......., número ... . 
..., manifiesta que, enterado del anun
cio inserto en el “Boletín Oficial” de 
la provincia número ...... , del día ... 
... de ...... de 1968, referente a la 
subasta de las obras de instalación de 
alumbrado' público eléctrico en las ca
lles de Buenavista, Cuenca, Octavio de 
Toledo y Nueva Pasarela sobre el ca
nal Imperial, y teniendo capacidad le
gal para ser contratista, se comprome
te con sujeción en un todo a los res
pectivos proyecto, presupuesto y plie
go de condiciones que han estado de 
manifiesto y de los que se ha ente
rado el que suscribe, a tomar a su car
go dicha contrata por la cantidad de 
...... (en letra) ...... pesetas,.. compro
metiéndose asimismo a que las remu

neraciones mínimas que han de per
cibir los obreros de cada oficio y ca
tegoría que han de ser empleados en 
tales trabajos por jomada legal y por 
horas extraordinarias, no serán inferio
res a los tipos fijados en los Organis
mos competentes.

(Fecha y firma del proponente).

SECCION SEXTA

Núm. 3.651

MORES

El Ayuntamiento de esta villa, en se
sión extraordinaria celebrada el día 24 
de junio actual acordó por unanimidad 
aprobar el pliego de condiciones que ha 
de regir para la subasta pública a cele
brar para el arrendamiento de los pas
tos de la dehesa denominada “Tras- 
mont \ propiedad de este Ayuntamiento.

Lo que se pone en conocimiento del 
público mediante el presente anuncio 
oficial para que puedan formularse las 
reclamaciones que se estimen conve
nientes, a cuyo efecto el expediente con 
todos sus documentos integrantes, se 
halla expuesto en el tablón de anun
cios de este Ayuntamiento por un pla
zo de ocho días hábiles a contar desde 
la fecha de publicación de este anun
cio en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia de Zaragoza, en cumplimiento 
de lo determinado en el Reglamento 
de Contratación Municipal de 9 de ene
ro de 1953.

Mores, 25 de junio de 1968. — El 
Alcalde, César Carnicer.

* * *

Acordada por el Pleno de esta Cor
poración en sesión extraordinaria del 
día 24 de junio actual, la convocatoria 
para el arrendamiento en pública su
basta de los pastos de la dehesa deno
minada “Trasmont”, i propiedad de este 
Ayuntamiento, se anuncia la misma con 
sujeción a las condiciones siguientes:

Las proposiciones para optar a la su
basta, ajustadas al modelo que se ad
junta. debidamente reintegradas con 
timbre del Estado de 6 pesetas y mu
nicipal correspondiente, podrán pre
sentarse en la Secretaría del Ayunta
miento de Mores durante el plazo de 
veinte días hábiles siguientes al en que 
aparezca publicado en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia el anuncio de su
basta.

Objeto de la subasta. — Arriendo 
de los pastos de la dehesa “Trasmont”, 
propiedad del Ayuntamiento.

Duración del contrato. — Será el de 
un año a partir de la adjudicación de
finitiva.
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Modelo de proposición. — Se for
mulará conforme al modelo que se ad
junta y al pliego de condiciones.

El pliego de condiciones se encuen
tra a disposición de cuantas personas 
pueda interesar en la Secretaría del 
Ayuntamiento de Mores.

Las proposiciones, en plica cerrada, 
se presentarán en el Ayuntamiento de 
Mores hasta las once horas del día se
ñalado para la apertura de las mismas.

Aperturas de plicas. — En la Casa 
Consistorial de la villa de Morés, a las 
doce horas del día siguiente hábil al 
en que termine el plazo para la pre
sentación de proposiciones en el “Bo
letín Oficial” de la provincia.

Tipo de licitación. — 16.000 pesetas.
Garantía provisional. — El 3 por 100 

del tipo de licitación.
Morés, 25 de junio de 1968. — El 

Alcalde, César Carnicer.

Modelo de proposición

Don  , de   años de edad, de 
estado  , de profesión    titular 
del documento nacional de identidad 
número   y vecino de ...... , con do
micilio en ...... , calle ....... , número ..., 
enterado del pliego de condiciones 
aprobado por el Ayuntamiento de la 
villa de Morés que ha de regir en la 
subasta pública anunciada para contra
tar el arrendamiento de pastos de la 
dehesa,  , con arreglo al mismo 
ofrece por dicho arrendamiento la can
tidad de   pesetas (...... ), compro
metiéndose al estricto cumplimiento de 
las condiciones señaladas en dicho plie
go, que acepta sin reserva alguna.

(Fecha, firma y rúbrica del propo
nente).

Núm. 3.654

■ MORES

El Ayuntamiento' de esta villa en se
sión extraordinaria celebrada el día 24 
de junio actual acordó por unanimidad 
aprobar el pliego de condiciones que 
ha de regir para la subasta pública a 
celebrar para el arriendo de los pastos 
de la dehesa denominada “Boyal”, pro
piedad de este Ayuntamiento.

Lo que se pone en conocimiento del 
público mediante el presente anuncio 
oficial para que puedan formularse las 
reclamaciones que se estimen conve
nientes, a cuyo efecto el expediente con 
todos sus documentos integrantes, se 
halla expuesto en el tablón de anuncios 
de este Ayuntamiento por un plazo de 
ocho días hábiles a contar desde la fe
cha de publicación de este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de la provincia de 
Zaragoza, en cumplimiento de lo de
terminado en el Reglamento de Con
tratación de 9 de enero de■1953.

Morés, 25 de junio de 1968. — El 
Alcalde, César Carnicer.

* * *

Acordada por el Pleno de esta Cor
poración en sesión extraordinaria del 
día 24 de junio actual, la convocatoria 
para el arrendamiento en pública su
basta, de los pastos de la dehesa deno
minada “Boyal”, propiedad d e este 
Ayuntamiento, se anuncia la misma con 
sujeción a las condiciones siguientes:

Las proposiciones para optar a la su
basta. ajustadas al modelo que se ad
junta, debidamente reintegradas con 
timbre del Estado de 6 pesetas y muni
cipal correspondiente, podrán presentar
se en la Secretaría del Ayuntamiento 
de Morés durante el plazo de veinte 
días hábiles siguientaes al en que apa
rezca ^publicado en el “Boletín Oficial” 
de la provincia el anuncio de subasta.

Objeto de subasta. — Arriendo de los 
pastos de la Dehesa “Boyal” propiedad 
del Ayuntamiento.

Duración del contrato. — Será de un 
año a partir de la adjudicación defi
nitiva. ,

Modelo de proposición. — Se for
mulará conforme al modelo que se ad
junta y al pliego de condiciones.

El pliego de condiciones se encuen
tra a disposición de cuantas personas 
pueda interesar, en la Secretaría del 
Ayuntamiento de Morés.

Las proposiciones, en plica cerrada, se 
presentarán en el Ayuntamiento de Mo
rés hasta las once horas del día seña
lado para la apertura de las mismas.

Apertura de plicas. — En la Casa 
Consistorial de la villa de Morés a las

doce horas y treinta minutos del día 
siguiente hábil al en que termine el 
plazo para la presentación de propo
siciones en el “Boletín Oficial" de la 
provincia.

Tipo de licitación. — 13.000 pesetas.
Garantía provisional. — El 3 % del 

tipo de licitación.
Morés, 25 de junio de 1968. — El 

Alcalde, César Carnicer.

Modelo de proposición
Don .. , de ....... , años de edad, de 

estado ....... de profesión  , titular 
del documento nacional de identidad 
número ...... y vecino de  , con do
micilio en  , calle   núm   
enterado del pliego de condiciones apro
bado por el Ayuntamiento de la villa 
de Morés que ha de regir en la subasta 
pública anunciada pada contratar el 
arrendamiento de pastos de la dehesa  
... con arreglo al mismo ofrece por di
cho arrendamiento le cantidad de   
pesetas ( ), comprometiéndose al es
tricto cumplimiento de las condiciones- 
señaladas en dicho pliego, que acepta 
sin reserva alguna.

(Fecha y firma del proponente).

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS ESPECIALES

Núm. 3.620
JUZGADO ESPECIAL DE VAGOS

Y MALEANTES
Anulación de requisitoria

RIO NEBRA (José del), de 30 años 
de edad, hijo de Felipe y Tomasa, na
tural de Albalate del Arzobispo (Te
ruel), casado, jornalero.

Por el presente se deja sin efecto la 
orden de captura acordada contra el 
citado expediente con fecha 10 do 
enero de 1968, en el expediente de pe
ligrosidad número 58 de 1967, por ha
ber sido capturado.

Dado en la Inmortal Ciudad de Za
ragoza a veintisiete de junio de mil 
novecientos sesenta y ocho. — El Se
cretario, (ilegible).

PRECIO DE INSERCIONES Y S U S CRI PCI ONES A ESTE BOLETIN

INSIBCIONI8

Se solicitarán del Bscmo. Sr. Gobernador civil.
Serán de pago todas iag inserciones obligatorias o voluntarlas que 

■o estén exceptuadas por disposición legal.

Pmc io ¿ En 'a "Parte oficial", 12 pesetas por linee j tracción; en 
la "Parte no oficial , 16 pesotas por línea o fracción.

PRECIOS DE SUSCRIPCION
Trimestre ................................................... ISO pesetas
Semestre..................................................... 280 "
Año ........ . ••• ... ... ... ... ••• ••• 500 "
Especia] para Ayuntamientos: Año. 450 "

Vento de ejemplar luelto: Del año corriente, 4 pesetas; del año an
terior, 5, y de otros años, 6.

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones

M.C.D. 2022


